






Señor 
JUEZ  PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE ARAUCA – ARAUCA   
E. S. D. 
 
 
Ref.         Proceso Ejecutivo  Rdo.  2021- 365-00 
Dte.         HUMATI S.A.S., ZOMAC 
Ddo.        UNION TEMPORAL FORJANDO PAZ  Y OTROS. 
 
 
CARLOS ANDRES BARBOSA TORRADO, mayor y vecino de  esta ciudad, identificado 
como aparece al pie de mi firma, en calidad de apoderado judicial de la parte demandante 
dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito, respetuosamente me 
permito presentar la liquidación del crédito correspondiente al interés de mora desde el día 
25 de ABRIL de 2020 hasta el día 03 de OCTUBRE 2023 y/o hasta el día que se cancele 
el total de la obligación, en los siguientes términos:     
 
CAPITAL                                                           $30.650.000 
 

1. INTERES DE MORA DESDE  EL 25 DE ABRIL HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 
DEL AÑO 2020.   

 
25 abril al 30 de junio 2020= 65 días  
 

    Capital $30.650.000 X 65 Días X 28.04% = 558626900 = $1.530.484       

                                                                              365 
1 julio al 30 de septiembre 2020= 90 días  
 

    Capital $30.650.000 X 90 Días X 27.18% = 749760300 = $2.054.137 

                                                                              365                                               
1 octubre al 31 de diciembre 2020= 90 días  
 

    Capital $30.650.000 X 90 Días X 27.14% = 74656900 = $2.051.114 

                                                                            365 
 
3. INTERES DE MORA DESDE EL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 
AÑO 2021.   
 
1 enero al 30 de marzo 2021= 90 días  
 

    Capital $30.650.000 X 90 Días X 25.98% = 716658300 = $1.963.447 

                                                                              365 
1 abril al 30 de junio 2021= 90 días  
 

    Capital $30.650.000 X 90 Días X 25.97% = 716382450 = $1.962.691       

                                                                              365 
1 julio al 30 de septiembre 2021= 90 días  
 

    Capital $30.650.000 X 90 Días X 25.77% = 710865450 = $1.947.576 

                                                                              365                                               
1 octubre al 31 de diciembre 2021= 90 días  
 

    Capital $30.650.000 X 90 Días X 25.62% = 706727700 = $1.936.240 

                                                                              365 
 
4. INTERES DE MORA DESDE  EL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 
AÑO 2022.   
 
1 enero al 30 de marzo 2022= 90 días  

    Capital $30.650.000 X 90 Días X 26.49% = 730726650 = $2.001.990                                                                                                             

365 
1 abril al 30 de junio 2022= 90 días  



 

    Capital $30.650.000 X 90 Días X 28.58% = 788379300 = $2.159.943       

                                                                              365 
1 julio al 30 de septiembre 2022= 90 días  
 

    Capital $30.650.000 X 90 Días X 31.92% =880503200 = $2.412.364 

                                                                              365                                              
1 octubre al 31 de diciembre 2022= 90 días  
 

    Capital $30.650.000 X 90 Días X 36.92% = 1018438200 = $2.790.241 

                                                                              365 
 
5. INTERES DE MORA DESDE  EL 1 DE ENERO HASTA EL 3 DE OCTUBRE DEL AÑO 
2023.   
 
1 enero al 30 de marzo 2023 = 90 días  
 

    Capital $30.650.000 X 90 Días X 43.26% = 1193327100 = $3.269.389 

                                                                              365 
1 abril al 30 de junio 2023= 90 días  
 

    Capital $30.650.000 X 90 Días X 47.09% = 129897765000 = $3.558.842       

                                                                              365 
1 julio al 30 de septiembre 2023= 90 días  
 

    Capital $30.650.000 X 90 Días X 43.07% =1188085950 = $3.255.030 

                                                                             365 
                                            

1. de octubre al  3 de octubre 2023 = 3 
Capital $30.650.000 x 03 días x  37.80%=91950000 =$251.917 

                                                                                     365      
 
CAPITAL       $30.650.000.oo   
INTERES DE MORA                                                $33.145.405.oo                                                            
GRAN TOTAL                $63.795.405.oo 
 
Total, de Liquidación de Crédito la suma de sesenta tres millones setecientos noventa y 
cinco mil cuatrocientos cinco pesos  MLCTE. ($63.795.405,00). 
 
 
La presente liquidación de crédito consta desde el día 25 de abril del año 2020 hasta el día 
3 de octubre del año 2023.  
 
Del Señor Juez, 
 
 Atentamente, 
 
 

 
CARLOS ANDRES BARBOSA TORRADO  
C.C. No. 72.279.414 De Barranquilla 
T.P. No. 223.941 del C.S. de la J.  
 



 
 
Arauca, 27 de septiembre de 2023 
 
Señores: 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ARAUCA 
 j1ccarau@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Ciudad.  
 

ASUNTO:  RECURSO DE NULIDAD  
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 
DEMANDADO : ALEXI BRAVO Y BRACOL GROUP SAS  
RADICADO:  2022-00930-00 

 
 
ALEXI BRAVO ATAYA, identificado con numero de cedula 79.942.215, actuando en nombre 
propio en calidad de demandado como persona natural, actuando también en 
representación de la sociedad BRACOL GROUP SAS sociedad demandada identificada con Nit 
900.455.279-5, me permito elevar ante este despacho judicial RECURSO DE NULIDAD, por lo 
motivos que me permitiré manifestar a continuación: 
 

I.HECHOS 
 

1. La sociedad BRACOL GROUP SAS, tiene una obligación pendiente por pago con la 

entidad financiera BANCO DE BOGOTA como acreedor principal y el señor ALEXI 

BRAVO como codeudor, por un monto de CINCUENTA Y OCHO MILLONES 

TRECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL TRECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE 

PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($ 58.376.355).  

2. El día 25 de abril del año 2022 la sociedad BRACOL GROUP SAS se presento ante la 

superintendencia de sociedades solicitando la admisión de ésta, al proceso de 

Reorganización. 

3. El dia 31 de mayo del año 2022 el señor ALEXI BRAVO como persona natural 

comerciante se presentó ante la superintendencia de sociedades solicitando la 

admisión de ésta, al proceso de Reorganización. 

4. El dia 29 de julio del año 2022 se expidió por parte de la superintendencia de 

sociedades auto de admisión al proceso de reorganización de la sociedad BRACOL 

GROUP SAS.  

5. El dia 6 de junio de 2022 se expidió por parte de la superintendencia de sociedades 

auto de admisión al proceso de reorganización de la persona natural comerciante 

ALEXI BRAVO.  

6. El dia 20 de octubre del año 2022 se realizó la primera audiencia dentro del proceso 

de la sociedad BRACOL GROUP SAS, en donde se presento el apoderado de la entidad 

financiera BANCO DE BOGOTA, el Doctor Arley Sativa, en esta audiencia quedo 

graduada y calificada la obligación por un monto de CINCUENTA Y OCHO MILLONES 



TRECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL TRECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE 

PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($ 58.376.355), reconocidos a la entidad 

financiera BANCO DE BOGOTA como acreedor quirografario.  

7. El dia 05 de septiembre del año 2022 se realizó la primera audiencia dentro del 

proceso del señor ALEXI BRAVO, en donde se presentó el apoderado de la entidad 

financiera BANCO DE BOGOTA, el Doctor Arley Sativa, CINCUENTA Y OCHO MILLONES 

TRECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL TRECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE 

PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($ 58.376.355), como acreedor quirografario. 

8. El dia 6 de febrero del año 2023 se celebro la audiencia de confirmación de acuerdo 

de la sociedad BRACOL GROUP SAS, ante la superintendencia de sociedades con un 

porcentaje de votación positiva del 64.30%.  

9. El dia 2 de mazo del año 2023 se celebró la audiencia de confirmación de acuerdo de 

la persona natural ALEXI BRAVO, ante la superintendencia de sociedades con un 

porcentaje de votación positiva del 61.24%.  

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO QUE SUSTENTAN LA SOLICITUD 
1. Con base al artículo 20 de la ley 1116 de 2006; Efectos de la aceptación: 

 

ARTÍCULO 20. NUEVOS PROCESOS DE EJECUCIÓN Y PROCESOS DE EJECUCIÓN EN 

CURSO. A partir de la fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse 

ni continuarse demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del 

deudor. Así, los procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado antes del inicio 

del proceso de reorganización, deberán remitirse para ser incorporados al trámite y 

considerar el crédito y las excepciones de mérito pendientes de decisión, las cuales 

serán tramitadas como objeciones, para efectos de calificación y graduación y las 

medidas cautelares quedarán a disposición del juez del concurso, según sea e l caso, 

quien determinará si la medida sigue vigente o si debe levantarse, según convenga a 

los objetivos del proceso, atendiendo la recomendación del promotor y teniendo en 

cuenta su urgencia, conveniencia y necesidad operacional, debidamente motivada. El 

Juez o funcionario competente declarará de plano la nulidad de las actuaciones 

surtidas en contravención a lo prescrito en el inciso anterior, por auto que no tendrá 

recurso alguno. El promotor o el deudor quedan legalmente facultados para alegar 

individual o conjuntamente la nulidad del proceso al juez competente, para lo cual 

bastará aportar copia del certificado de la Cámara de Comercio, en el que conste la 

inscripción del aviso de inicio del proceso, o de la providencia de apertura. El Juez o 

funcionario que incumpla lo dispuesto en los incisos anteriores incurrirá en causal de 

mala conducta. 

(subrayado y negrilla fuera del texto)  

 

2. Principio de lealtad procesal: Sentencia T-341/18 

 



La lealtad procesal ha sido entendida como la responsabilidad de las partes de asumir 

las cargas procesales que les corresponden. En razón a ello la Corte ha señalado que 

se incumple este principio cuando (i) las actuaciones procesales no se cumplen en un 

momento determinado y preclusivo dispuesto en la ley, es decir, cuando se realizan 

actos que puedan dilatar las mismas de manera injustificada ; (ii) se hacen 

afirmaciones tendientes a presentar la situación fáctica de forma contraria a la 

verdad ; (iii) se presentan demandas temerarias ; o (iv) se hace un uso desmedido, 

fraudulento o abusivo de los medios de defensa judicial. El principio de lealtad 

procesal permite que a través de la administración de justicia el juez corrija y sancione 

las conductas que pueden generar violaciones de los derechos de defensa y al debido 

proceso de las partes vinculadas a un trámite judicial, a efectos de garantizar la 

igualdad procesal.  

 

(subrayado y negrilla fuera del texto)  

 

3. Principio de seguridad jurídica: Sentencia T-502/ 2002 

 

 

 La seguridad jurídica es un principio central en los ordenamientos jurídicos 

occidentales. La Corte ha señalado que este principio ostenta rango constitucional y 

lo ha derivado del preámbulo de la Constitución y de los artículos 1, 2, 4, 5 y 6 de la 

Carta // La seguridad jurídica es un principio que atraviesa la estructura del Estado de 

Derecho y abarca varias dimensiones. En términos generales supone una garantía de 

certeza. Esta garantía acompaña otros principios y derechos en el ordenamiento. La 

seguridad jurídica no es un principio que pueda esgrimirse autónomamente, sino que 

se predica de algo. Así, la seguridad jurídica no puede invocarse de manera autónoma 

para desconocer la jerarquía normativa, en particular frente a la garantía de la 

efectividad de los derechos constitucionales y humanos de las personas // En materia 

de competencias, la seguridad jurídica opera en una doble dimensión. De una parte, 

estabiliza (sin lo cual no existe certeza) las competencias de la administración, el 

legislador o los jueces, de manera que los ciudadanos no se vean sorprendidos por 

cambios de competencia. 

 

(subrayado y negrilla fuera del texto)  

              
4. Fuero de atracción: Sentencia C-006/18 

 

(i) Establece como principio estructural del proceso las condiciones de igualdad entre 

todos los acreedores. Para tal fin, establece una serie de principios rectores como el 

de universalidad por el cual  “la totalidad de los bienes del deudor y todos sus 

acreedores quedan vinculados al proceso de insolvencia a partir de su iniciación”, y la 



igualdad, que implica un “tratamiento equitativo a todos los acreedores que 

concurran al proceso de insolvencia, sin perjuicio de la aplicación de las reglas sobre 

prelación de créditos y preferencias”.  Además, para articular estos principios 

establece, en el proceso liquidatario, el fuero de atracción para que todos los procesos 

de ejecución adelantados contra el deudor queden incorporados y se sometan a la 

suerte de la liquidación] la no prejudicialidad respecto del proceso de insolvencia y 

otros procesos en curso ]para evitar que las dilaciones y desigualdades que pueda 

causar la suspensión en espera de otras decisiones judiciales. 

(subrayado y negrilla fuera del texto)  

El legislador estableció una consecuencia jurídica como lo es una prohibición de iniciar 
actuaciones de carácter judicial que tenga como objeto exigir el pago de la obligación una 
vez se hubiese admitido el proceso al tramite de reorganización empresarial, iniciado el dia  
29 de julio del año 2022 para la sociedad BRACOL GROUP SAS. Y el dia 6 de junio de 2022 la 
persona natural ALEXI BRAVO.  
De igual forma, es importante señalar que la entidad financiera BANCO DE BOGOTA, se 
encontraba debidamente notificada puesto que se presento a los dos procesos de 
reorganización mediante apoderado y presento escrito de objeciones, objeciones que fueron 
conciliadas en audiencia por lo que BANCO DE BOGOTA quedo graduado y calificado en los 
proyectos de la sociedad y de la persona natural, de igual forma para la audiencia celebrada 
de confirmación de acuerdo tanto para la sociedad como para la persona natural  BANCO DE 
BOGOTA también se hizo presente.   

 
Por otro lado, existe un concurso general de acreedores, lo cual significa que todos los 
acreedores van a tener igualdad de derechos y obligaciones dentro de la etapa procesal de 
la negociación por el término que duren estas actuaciones la posibilidad de que cualquiera 
inicie o continue la ejecución individual esto con el fin de permitir una recuperación al deudor 
y que los acreedores puedan tener los mismos derechos y beneficios en la negociación. La 
prohibición de realizar ejecuciones individuales se fundamenta en los beneficios que buscan 
los acreedores de manera colectiva, con la finalidad de que ninguno participe de manera 
anticipada a la ejecución afectando los derechos de acreedores con mejores derechos y en 
contra vía de los objetivos establecidos por el legislador para los procesos de reorganización 
empresarial.  
  
El principio de seguridad jurídica nos indica que las prohibiciones y reglas fijadas para los 
procesos judiciales buscan los fines como son: la proporcionalidad, la igualdad, la justicia 
entre otros, por lo que se busca que las partes adecuen su conducta dentro de las etapas 
procesales de conformidad con las reglas y prohibiciones establecidas en los procesos.  
Es así como de esta manera debemos resaltar la deslealtad procesal por parte de la entidad 
BANCO DE BOGOTA toda vez que pese a que participaron dentro del proceso de 
reorganización empresarial se encontraban en la ejecución de un proceso legal.  
La conducta realizada por la entidad financiera BANCO DE BOGOTA se circunscribe dentro 
de la prohibición establecida en el artículo Articulo 20 de la ley 1116 de 2006 en la cual no 
se podría iniciar nuevos procesos de ejecución en contra del deudor y como consecuencia o 
efecto procesal se debe establecer la nulidad de todo lo actuado.  



Los procesos de reorganización empresarial abreviados decreto772 en concordancia con la 
ley 1116 de 2006 tanto de la sociedad BRACOL GROUP SAS como de la persona natural 
comerciante ALEXI BRAVO fueron confirmados por la superintendencia de sociedades el 
pasado 6 de febrero y 2 de marzo del año 2023.  
 

III. PETICIÓNES. 
Con base en los hechos y fundamentos anteriormente planteados, solicito de manera 
respetuosa: 

1. Que se declare la nulidad del proceso y de todo lo actuado hasta la fecha.  

IV. ANEXOS 
1. Auto de admisión de la sociedad BRACOL GROUP SAS, al proceso de reorganización 

empresarial.  

2. Auto de admisión de la persona natural comerciante ALEXI BRAVO, al proceso de 

reorganización empresarial.  

3. Acta audiencia de confirmación de pago de la sociedad BRACOL GROUP SAS.  

4. Acta audiencia de confirmación de pago de la persona natural comerciante ALEXI 

BRAVO.  

5. Proyectos de graduación y calificación aprobados por la superintendencia de 

sociedades de la sociedad BRACOL GROUP SAS y de la persona natural ALEXI BRAVO.  

6. Documento acuerdo de pago de la sociedad BRACOL GROUP SAS y de la persona 

natural ALEXI BRAVO. 

 
V. NOTIFICACIONES 

 
El suscrito recibe notificaciones en Cr 7ª 13-120, casa 4, correo electrónico 
albrata@hotmail.com, alexibravo@yahoo.com.co y celular 3153755279.  
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
___________________    _____________________   
ALEXI BRAVO ATAYA     ALEXI BRAVO ATAYA 
C.C No 79.942.215     R/L BRACOL GROUP SAS 
       NIT. 900.455.279-5 


